
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VOE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 17 FEI!. ?010

DEcREroN" 661 (c)

VISTOS

l. - Decreto N" 'l 18 de fecha 08 de Febrero del 2016 que

aprueba convenio "sERvlclo DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU) CESFAM
''DR. JUAN CARTES ARIAS'' .

2.- Ord. N"42 de fecha 12 de Febrero del 2016, del Jefe el

Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más abajo

se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio adiunto, suscr¡to con la
trabaiadora cuvos antecedentes va se encuentran reqistrados y en uso lo dispuesto en el arto '12 v las
i;;ildd¿Jo"é mé confiere e¡ 

'arto 
oa ambos de la ley N" 18695, orgánica Const¡tucional de

Municioalidades.

DECRETO:

1.-Reqularicese Contrato de Prestación de Servicio. celebrado entre
la l. Mun¡cioalidad de Lota v la trabaiadora oue más acqio sS) indica. a f¡n de llevar a cabo el
i';d;ñ; -"SERV¡óIO óE IIÉÑCJóÑ PRIN¡IRIN OE URGENCIA (SAPU} CESFAM ''DR, JUAN
CARTES ARIAS"-

MARITZA DEL C. NAVARRETE RIQUELME ADMINISTRATIVA 34 HORAS $ 416.400 MENSUAL

2.- El gasto que genere et cumplim¡ento del presente CÓntrato de

Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21,"SAPU"
Personas Naturales.

ANÓTESE, COMUNf QUESE Y ARCHIVESE..

Secfetaria DAS
Finanzas DAS í\
Carpeta Funciona{P
Funcionario , \ -\l
ffi-.,ro*,.N¿,L.-
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I'ARCHANT ULLOA


